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“Por la cual se da por terminado el trámite administrativo de la denuncia de xxxxx D-xxxx y se ordena su archivo”
_________________________________________________________________________
EL xxxxx DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF) “CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS”
En ejercicio de las facultades conferidas por el numeral xxxx del artículo xxxx de la Resolución 1426 de 2026, y en desarrollo de lo dispuesto en el Decreto 1084 de 2015 y la Resolución 682 de 2018 y,

CONSIDERANDO:
La Ley 7 de 1979[footnoteRef:1] estableció dentro de las funciones del ICBF, promover las acciones en que tenga interés por razón de su vocación hereditaria o de bienes vacantes o mostrencos. Para tal efecto, y en cumplimiento de los artículos 2.4.3.1.3.1 y siguientes del Decreto 1084 de 2015, la Directora General del ICBF expidió las Resoluciones 1426 [footnoteRef:2] y 682 de 2018[footnoteRef:3], la primera de ellas realiza unas delegaciones en materia de bienes vacantes, mostrencos y vocaciones hereditarias y la segunda adopta el procedimiento que debe seguirse en el trámite de las denuncias de estos bienes y vocaciones hereditarias. [1:  “Por la cual se dictan normas para la protección de la Niñez, se establece el Sistema Nacional de Bienestar Familiar, se reorganiza el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y se dictan otras disposiciones".]  [2:  “Por medio de la cual se realizan unas delegaciones, se derogan las Resoluciones 1710 de 2004 y 681 de 2018 y se dictan otras disposiciones".]  [3:  “Por medio de la cual se adopta el procedimiento que debe seguirse en el trámite de las denuncias de bienes vacantes, mostrencos y vocaciones hereditarias”.] 

1. El jefe de la Oficina Jurídica ejerce sus funciones en el marco del Decreto 1430 de 2025 y de conformidad con las competencias que las resoluciones vigentes del ICBF conferían al jefe de la Oficina Asesora Jurídica.
2. El artículo 2.4.3.1.3.1 del Decreto 1084 de 2015, establece que toda persona que tenga conocimiento de un bien vacante urbano, mostrenco o con vocación hereditaria, deberá presentar una denuncia por escrito ante la Dirección General o la Dirección Regional del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, de acuerdo con la ubicación del bien o el lugar en donde se adelante el respectivo proceso judicial. 
3. De conformidad con lo dispuesto en el numeral xxxx del artículo xxxx de la Resolución 1426 de 2026, se delegó en el xxxx la facultad para:
“(…) xxxx ”. 
4. El xxxx de xxxx de xxxx, el señor xxxx, actuando en nombre propio, identificado con cédula de ciudadanía No. xxxx, presentó ante la xxxx del ICBF denuncia de xxxx [footnoteRef:4]. Los bienes denunciados correspondieron a: [4:  Véase: carpeta digital, carpeta denuncia, -Denuncia.] 

“xxxx”. 
5. Verificado el libro radicador de denuncias de bienes vacantes, mostrencos y vocaciones hereditarias de la xxxx, no se encontraron registros de denuncias anteriores relacionadas con el mismo bien. En consecuencia, la xxxx del ICBF inscribió[footnoteRef:5] el caso como D- xxxx de xxxx [footnoteRef:6]. [5:  Artículo 9 de la Resolución 682 de 2018 del ICBF. ]  [6:  Literal a) del artículo 16 de la Resolución 682 de 2018 del ICBF.] 

6. El xxxx de xxxx de xxxx, mediante Resolución xxxx, la xxxx reconoció la calidad de denunciante al señor xxxx, así:
“ARTÍCULO PRIMERO: RECONOCER al señor xxxx, identificado con la cédula de ciudadanía No. xxxx de Bogotá, la calidad de denunciante de los valores de que trata la denuncia de xxxx radicada con el No. xxxx de xxxx (…)[footnoteRef:7]￼”. [7:  Véase: Carpeta digital, carpeta denuncia, 11-05-2011 Resolución calidad.] 

7. El xxxx de xxxx de xxxx se suscribió el contrato de participación No. xxxx, entre el ICBF y el denunciante xxxx, cuyo objeto consistió en: “EL COTRATISTA/DENUNCIANTE se compromete a adelantar las gestiones judiciales y extrajudiciales necesarias para que los bienes objeto de la denuncia No. xxxx de xxxx le sean adjudicados y entregados real y materialmente a EL ICBF (…)[footnoteRef:8]”. Dicho contrato fue objeto de las siguientes prórrogas: prórroga No. 1 del xxxx de xxxx de xxxx [footnoteRef:9], prórroga No. xxxx del xxxx de xxxx de xxxx [footnoteRef:10] y prórroga No. 3 del xxxx de xxxx de xxxx [footnoteRef:11]; así como la modificación No. 4 del xxxx de xxxx de xxxx.  [8:  Véase: carpeta digital, contrato de participación, 17-05-2011 Contrato 169. ]  [9:  Véase: carpeta digital, contrato de participación,17-05-2013 Prórroga 1-169.]  [10:  Véase: carpeta digital, contrato de participación,17-05-2017 Prórroga 2. ]  [11:  Véase: carpeta digital, contrato de participación,17-05-2017 Prórroga 3.] 

8. El xxxx de xxxx de xxxx, el Juzgado xxxx admitió la demanda de xxxx, con el radicado No. xxxx [footnoteRef:12].  [12:  Véase: Carpeta digital, etapa judicial o notarial, auto admisorio 2021-- ICBF-INDETERMINADOS.] 

9. El xxxx de xxxx de xxxx, el Juzgado xxxx, profirió sentencia en la cual argumentó:
“ (…) no es posible acceder a las pretensiones encaminadas a declarar los dineros en cuestión como bienes mostrencos ni, por tanto, adjudicarlos al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar —ICBF—, toda vez que se trata de recursos hallados por servidores públicos en ejercicio de funciones oficiales, circunstancia que los ubica dentro del ámbito de aplicación de la Ley 1201 de 2008, conforme a la cual tales bienes pertenecen a la Nación. Dicha norma establece un régimen especial de titularidad y destinación con fines eminentemente sociales, asignando su manejo y aprovechamiento a entidades estatales competentes, bajo procedimientos específicos orientados al beneficio de la población desplazada, las víctimas del terrorismo y los miembros de la Fuerza Pública, según corresponda. En ese orden, al estar los bienes sometidos a esta regulación especial, resulta improcedente su declaratoria como mostrencos dentro del régimen civil ordinario, así como su adjudicación al ICBF, por carecer de fundamento legal que habilite dicha transferencia de dominio”.
En consecuencia, resolvió: “PRIMERO: NEGAR las pretensiones de la demanda conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia (…)[footnoteRef:13]”  [13:  Véase: carpeta digital, liquidación, 3-Sentencia 2021-00313 - ICBF - xxxx. ] 

No se interpuso recurso de apelación contra la sentencia, en atención a que el juzgado de conocimiento argumentó jurídicamente la improcedencia de la demanda, acogiendo lo dispuesto por la Ley 1201 de 2008[footnoteRef:14]. [14:  “por la cual se regula el hallazgo de bienes por parte del servidor público”.] 

10. El xxxx de xxxx de xxxx, el denunciante xxxx, mediante correo electrónico dirigido al supervisor del contrato de participación, manifestó su intención de dar por terminado dicho contrato, en razón a que las pretensiones de la demanda fueron resueltas mediante sentencia debidamente ejecutoriada, con decisión adversa a los intereses del ICBF.[footnoteRef:15]”. [15:  Véase: carpeta digital, liquidación, 4- correo informe de gestión - solicitud terminación contrato participación. ] 

11.  Una vez agotadas las actuaciones pertinentes, la supervisión procedió a evaluar el cumplimiento de las obligaciones contractuales y la ejecución presupuestal, y el xxxx de xxxx de xxxx elaboró el acta de liquidación de mutuo acuerdo. Dicho documento, una vez suscrito, fue remitido a la Dirección de Contratación para su publicación en la plataforma SECOP I[footnoteRef:16]. [16:  Véase: carpeta digital, liquidación, Acta_Liquidación_Contrato _firmada. ] 

12.  En consecuencia, se procederá a dar por terminado el trámite de la denuncia D- xxxx del xxxx de xxxx de xxxx y se archivará el expediente.
RESUELVE:
ARTÍCULO 1. DAR POR TERMINADO el trámite de la denuncia de bien mostrenco D- xxxx del xxxx de xxxx de xxxx y, en consecuencia, se ordena ARCHIVAR el expediente.
ARTÍCULO 2. NOTIFICAR la presente resolución al denunciante —y demás interesados, si los hubiere— a través de la Oficina Jurídica, en los términos establecidos en los artículos 67 a 69 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO 3. Contra este acto administrativo procede el RECURSO DE REPOSICIÓN, el cual podrá interponerse por escrito en la diligencia de notificación o dentro de los diez (10) días siguientes a la misma, o a la notificación por aviso, según corresponda.

ARTÍCULO 4. La presente resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá, D.C., a los


xxxx
xxxx

Revisó: xxxx
Proyectó: xxxx
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